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— Serán suBcrilores á la GACETA—todos los pueblos 
del Archipiélago erigidos civilmente, pagando su 
importe los que puedan, y supliendo para los demás 
los fondos de las respectivas provincias. 

(REAL ÓRDEN DE 26 DE SETIEMBRE DE 1861.) 

i ¡oiq 

—Se declara testo oficial y auténtico, el de las dis-
poeiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, pu
blicadas en la GACETA DE MAKILA; por lo tanto fcerán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

(SUPERIOR DECRETO DE20 DE FEBRERO & 1£C1.) 

• P A R T E M I L I T A R 

C A P I T A N I A G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
ESTADO MAYOR. 

Orden general del E j é r c i t o del dio, 11 de Á h r ü de 1875, en M a n i l a . 

Él Excmo. Sr. Capitán General se l ia servicio dis
poner, que el lunes 12 del con lente á las siete y 
media de su mañana , celebre Coosejo de Guerra 
ordinario el Regimiento de Ar t i l l e r í a Peninsular, para 
ver y fallar el proceso instruido contra los Artilleros 
Julio Puendi aisa y Juan Ortega, por embriaguez y 
heridas, inferidas al primero por el segundo. 

El Consejo será presidido por el Sr. Coronel primer 
Gefe del citado Regimiento D . J o s é Maria Paulin, y 
constituid!) con arreglo á Ordenanza, dándose por la 
Plaza las ó rdenes convenientes al efecto. 

De órden de S. E. se hace saber en la general 
de h^y para conocimiento del Ejército y asistencia 
al acto de los Oficiales de la gua rn i c ión francos de ser
vicio.—El Brigadier Gefe de E. M. , Joaquín SancJiiz. 

En Su consecuencia se cons t i tu i rá dicho Consejo 
ea la Gasa Cas te l lan ía de la fuerza de Santiago, 
asistiendo de vocales seis Capitanes del mismo y el 
suplente. La misa del Esp í r i tu Santo se dirá media 
lioia antes en la iglesia de dicha Fortaleza por el 
Padre Capel'an del pr imer Bata l lón, sus t i tuyéndole si 
fuese necesario el del segundo.—El General Gober
nador, Crespo.—Comunicada.—El C. T. C. Sargento 
mayor, Francisco de Torrontegui. 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 12 D E A B R I L 
de. 1875. 

WBfáú- MiiMwn.s-A • "loa ohí'ifj ?. H-,\y\ít -ahiaiz^ Hobimoip . a o j . i ' l 
Gefe de d í a de intra y extramuros*—El Teniente Co

ronel D . Juan Mas y Oseta.—De imaginaria.—El Te
niente Coronel D . Fél ix Latorre. 

Parada. Los cuerpos de la gua rn ic ión .—Rondas , y 
Sargento para paseo de los enfermos, Ar t i l l e r í a .— Visita 
de hospital y provisiúúé^, nú ni. 4. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.—El 
Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco 
de Torrontegui. 

M A H I N A . 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
"DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

HHHnU ' i i tó í^ íio QítfM.i>6,ifl io .HBÍobíiííYoí fiíjioB'ioetíDfx uS ofi no/» 
^ C a p i t á n del Puer to de l a provinc ia de Oagayan, con fecha 3 1 de 

^arzo p r ó x i m o pasado, ha d i r i j i d o al Exorno. Br . Comandante ge-
^ral de Mar ina de esta Apos tadero , l a comnnicacion siguiente: 

Exemo. S r . — E n los reconocimientos ejecutados duran te l a p r e 
senta semana por los P r á c t i c o s de este puer to en la barra y canal 
?l mismo, con t inuando l a boca de esta sobre el seno de L i n a o en su 

^ J c i o n de N . á S . a l ver i f icar l a ent rada con el bi-aceage do fondo 
6 catorce pies de Burgos en l a pleamar y once en l a bajamar de las 

^ayores mareas. E n el resto del canal hasta el fondeadero de L a l - l o 
^ nauco dq P a r u l - d u n sigue con su braceage de fondo de doce p iés 
^ pl 'gos en la p leamar y t a m b i é n el de diez p iés en e l de S i cun ig 

as referidas mayores mareas. T o d o l o que t engo l a honra de po-

ne i en el Supe r io r conocimiento de V . E . pa ia los fim s que j uzgu 
opo r tunos . " 

L o que de ó r d e n de S. E . se inser ta en la Gaceta oficial de 
esta C a p i t a l para general conocimiento. 

M a n i l a 9 de A b r i l de 1Q75,—Melchor O r d o ñ e z . 

KOVIBIEHTO DEL PUERTO HASTA LAS DCCE DEL OIA DE HOY. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

D e C e b ú é H o i l o , vapor e s p a ñ o l " B u t u r n , " en ?5 horas del -ú l l imo 
p u n t o , con genera l : consignado á los Sres, M . P i c k f o r d y comp.; y de 
iWsfttrftT'O id T^Xímn. Sr . "RvinrorHpv T) NŜ OVHR Tsibns.ds. 

en á 
a r r á e z 

E leno M i r a n a a . 
De C e b ú con escala en Ormoc, I l o i l o y Cuyo, \ > p c r " M a y e n , " en 

48 horas del ú l t i m o punto , con var ios efectos: consigrado á los 
Sreg. M . P i ck fo rd y comp. 

D e L e m e r y , p o n t i n 156 " U n i c o S in R i v a l , " en 2 dias, con var ios 
efectos: consignado a D . Manue l Ge-nato. 

D e D a g u p a n , panco 271 " S . Rafael ," de 57 toneladas, en 6 d í a s , 
cen 1500 pi lones a z ú c a r y 3 cerdos: consignado a l chino Inocencio 
Sy-Ohancio . 

De San Juan en la U n i o n , panco 37? " P e r n a n d i n a . " en 5 d ías , con 
500 picos sibucao, 20 cerdos, 2 caballos y una vaca: consignado á 
D . Francisco M o r i e r a . 

De Dagupan , p o n t i n 284 "Fernanda ," en 6 dias, con 300 cavanes 
arroz y 2 cerdos: consignado á Ale jandro J o s é . 

De I b a en Zambales , pon t in 145 " C o n c e p c i ó n , " en 3 dias, con 200 
cavanes palay y 152 trozos de yaeal: consignado á su a r r á e z P a u l i n o 
B a l buen a. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para D a g u p a n , p o n t i n 253 " B e l l a A n t o n i a , " su a r r á e z Francisco 
Cas t ro . 

P a r a í d e m , panco 534 "P lane ta (a ) P i a t , " MI í - r raez Fel ipe A q u i n o . 
Pa r a B a l a y a n , p o n t i n 260 "S . N i c o l á s , " ŝ u a r r á e z Mí .ca i io M a r a ñ a , 
Para C u r r i m a o , panco 401 "Pacienc ia ," .«u a r r á e z F é l i x A r i n a j o . 
Pa ra A g n o en Zambales , panpo 556 "Soledad ," m a r r á e z G u i 

l l e r m o V a l d e r r a m a . 
Para Bauan , vapor " I s a b e l I , " su c a p i t á n D . E d u a r d o Chaquer t . 
P a r a L e m e r y , panco 588 "So ledad , " su a n a t z Cipr iano Bajes. 
Para Cala tagan, b e r g . - g t a . 76 "Ceres ( a ) S. Pablo," su p a t r ó n 

M a n u e l Benedic to . 
P a r a Sorsogon, berg.-gta- 77 "Pe layo ," su" p a t r ó n Ju l iano F r a n 

cisco. 
M a n i l a 10 de A b r i l de 1875 .— Vicente Montojo, 

A N íJNOJ O S O F I C I A L E S . 
"] 6híí5t>:'j6éfl0y n ¿8«fh-. Sff \ «daóífc éteia (oñ¿¡ ÍXXT ah onínrróJ h i \ 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O G E N E R A L 
DE FILIPINAS. 

D. Kaquel Ogilvie y Mart ínez , de nac ión inglés , 
solicita pasaporte para Emuy con un hijo: lo que se 
anuncia al públ ico para su coDoeimiento. 

Mani la 9 de A b r i l de l875.~Oglou. 1 

D. Ramón M a r t í n e z de Viademonte, vecino de e^ta 
Capital, solicita pasaporte para Europn: lo que se 
anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 9 (.le A b r i l de l875.-~Oglou. 1 

Doña Isabel González de Inchausti , vecina de esta 
Capital, solicita pasaporte para Europa: lo que se anun
cia al púbi ieo para su conocimiento, 

Manila 9 de Abr i l de 1875.—O^/cw, 
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E l cliiao Ong-Tiecco, núm. 486, radicado en la pro
vincia de la Laguna, aolicita pasaporte para regre
sar íi su pais: lo que se anuncia al públ ico para su 
conocimiento. • 

Manila 9 de A b r i l de t875.~Oyloic. 1 

D. Juan Manuel Tauste, empleado cesante, solicita 
pasaporte para regresar á la P e n í n s u l a : lo que se 
anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 10 de A b r i l de 1875.—Oglou. i 
S E C R E T A R I A D E h G O B I E R N O C I V I L D E L A P H O V I N C I A 

DE MANILA. N 

En el Tr ibunal del pueblo de Nova!i ches, se en
cuentra depositada una caraballa, que fué encontraba 
sin d u e ñ o en el sitio llamado Pulong San Diego del 
t é r m i n o del citado pueblo. Lo que de orden del Sr. 
Gobernador Civil de esta provincia, se anuncia en 
la Gaceta de esta Capital para que, el que se crea 
con derecho á dicha caraballa, presente en este 
Gobierno en el t é rmino de 15 dias el documento con 
que acredite su propiedad, y de no verificarlo, se 
dec la ra rá de comiso, vend iéndose en públ ica subasta. 

Mani la 10 de A b r i l de l 8 7 5 . = L e o n Alonso. 

E n el Tribunal de P a r a ñ a q u e , se encuentra de
positado un carabao que fué encontrado sin dueño. 
Lo que ele orden del Sr. Gobernador Civ i l de esta 
provincia, se anuncia en la Gaceta du esta Capital, 
para que el que se crea con derecho á dicho carabao, 
presente en este Gobierno, en el termino de quince 
dias, el documento con que acredite su propiedad, 
y de no verificarlo, se declarará de comiso, ven
d iéndose en públ ica subasta. 

M a n i l a 10 de A b r i l de l875 . = Leon Alonso. 

El día 19 de A b r i l á las doce de su mañana , se 
v e n d e r á en públ ica subasta en e) Gobierno Civil de 
esta provincia, una vaca que fué encontrada suelta 
en el barrio de Bac( or del pueblo de Parvlacan, y 
que ha sido declarada de comiso por no haberse 
presentado persona alguna a reclamarla en el p^zo 
señalado, en el anuncio que se publicó en Gaceta 
do esta Capital el 18 de Marzo próximo pasado. 

L o que de ó rden del Sr. Gobernador Civ i l de esta 
provincia, se publica en la Gaceta oficial para general 
conocimiento. 

Manila 10 do Abr i : de 1875.—León Alonso 

S E G R E T A R Í A Ü E L A Y U N T A M 1 ENTO D E M A Ñ I L A , 
De ó r d o n del Sr. Cor reg idor do osta Ciudad y Vice-pres idcn te 

del Exorno. A y u n t a m i e n t o , se saca á p ú b l i c a subasta pnra su re
ma te en el mejor postor, el a r r iendo del p rop io del mercado de 
l a Quin ta , y la r e c a u d a c i ó n del a rb i t r io de los Mercados pi ibl icos 
que son el referido mercado y el do los arrabales de Quiapo, 
Bta. Cruz, S. M i g u e l y Sampaloc que componen el p r i m e r g t u p o , 
por el t é r m i n o de u n a ñ o , siete meses y 25 dias, á contar desde 
7 inclusive de M a y o del presente a ñ o , I n s t a 31 de Diciemb-e 
de 1876, y con entera su jec ión al pi iego do condiciones que se 
inserta á c o n t i n u a c i ó n . 

E l acto del remata t e n d r á l u g a r aufce el Kxcmo . A y u n t a m i e n t o 
ea l a 8a l a Cap i tu l a r de las Casas Consistoriales el d ia 21 del mes 
ac tua l á las diez de su m a ñ a n a . 

M a n i l a 7 de A b r i l de 1875 .—BernarHno Karzano . 

Pl iego de condiciones pava sacar á publ ica suh u t a el arr iendo del 
p rop io del mercado de l a Quinta , y la r e c a u d a c i ó n del arb i t r io 
4e los mercados públ icos , que son el referido mercado y de los a r 
rabales de Quiapo, Sta. Cruz, S. Miguel y Sampaloc, por el t é r 
mino de u n a ñ o , siete m-eses y veinticinco. dias. 
1 . a Se ar r ienda por el t é r m i n o de un año , e ie té meses y vein

t ic inco dias á contar desdo e l 7 do M a y o de 1875 hasta fin do 
D i c i e m b r e de 1876 la recaudaoiou de l propio y el a rb i t r io de l 
mercado p ú b l i c o l lamado do la Quiu ta en el arrabal de Quiapo, y 
l a r e c a u d a c i ó n de arbi t r ios de los morcados p ú b l i c o s que componian 
el p r imer g r u p o que comprende los arrabal .s do Quiapo, Sta. Cruz , 
S. M i g u e l y Sampaloc. 

2. a E l t ipo para este arriendo s e r á en p r o g r e s i ó n ascendente el 

dp la,, cantidad d é v e i n t i t r é s m i l quinientos tres pesos v e i u t e t e n ^ 
t imos anual, ó sea el cl^ t re inta y ocho m i l ochocientos tuarant*. 
y seis pesos en los diez y nueve meses, y v e i n t i c i n c o d m p o r , 
que se cont ra ta este servicio. 

3. a Si el cont ra t i s ta necesitase do cobradores para l a recauda
ción d e b e r á r e m i t i r r e l a c i ó n de ello*? a l Sr . Corregidor para que 
se le espidan los correspondientes t í t u í o é : estos cobradores u í a r a n 
como d i s t in t ivo en el sombrero una c i n t a que d iga "Cobrador del 
p r o r i o y a rb i t r i o de l mercado de l a Q u m t . V en l a in te l igencia que 
el que cobrase s in esto d i s t i n t i vo , se l e i m p o n d r á l a m u l t a de 
dos pesos. v i i . - i 

4. a L a cant idad en que se remate el a r r i endo lo abonara el con
t ra t i s t a en plata ú oro menudo al Tesoreroj recaudador del Hxcmo. 
Ayun tamien to por meses ant icipados. 

E n el caso de i ncumpl imien to de esto a r t í c u l o el c o n t r a t i s t a per
d e r á la fianza e n t e n d i é n d o s e su i n c u m p l i m í e s t o t r a scur r idos los p r i 
mores ocho d í a s que deba hacer ol pago adelantado de* nies, abo
nando su i m p o r t e la fianza y debiendo l a misma Ber rep.nosta por 
dicho contrat is ta s i consistiese en m e t á l i c o en el i m p r o r o g a r l e tér
mino de quince dias, y de no ver i f i ca r lo se r e s c i n d i r á el contrati? bajo 
las bases establecidas en la regla 5.» de la Real i n s t r u c c i ó n de 27 de 
Febrero de 1852. 

5 * E l contra t i s ta no p o d r á ex ig i r mayor derecho que los mar
cados en las tarifas que se u n i r á n á este p l i ego bajo l a m u l t a de
diez peios quo se l e e x i g i r á en papel competente por el Sr. C o r r e 
g i d o r de esta C iudad . La p r imera vez quo el cont ra t i s ta faltase á; 
estas condiciones p a g a r á la r e io i ida m u l t a de diez pesos, l a segunda 
fal ta s e r á castigada con cien pí sos y la tercera con la r e s c i s i ó n de^ 
contra to bajo su responsabilidad y con a r reg lo á ¡o prevenido en 
el art . 5. 0 de la Real i n s t r u c c i ó n de snbahtas, ya indicadas. , 

6. a So prohibe establecer en las calles de esta Ciudad y arrabales 
tiendas de n i n g u n a especie, debitndo situarse todas dent ro do los 
mercados p ú b i i e o s ó parnges dc-t inados al efecto por el Excmo . 
A y u n t a m i e n t o , teniendo facultades el asentista para cobrar derechos 
por cualquier puesto quo por casualidad o m a l i c i a se s i t ú e fc^ra de 
los puestos marcados quedando ímicamt .n fp exentas de pago las 
tiendas ó puestos situados dentro de las "asas. 

7. a E l Sr. Cor reg idor h a r á icspetar los derechos del contrat is ta 
como representante del Excmo. A y u n t a m i e n t o en todo lo que p*. r io -
noce á su arr iendo en cuanto lo permi tan las condiciones. 

8. a Nadie p o d r á dar en a lqui ler de tiendas cubertizos n i tapanccW 
mas que el asentista en el s i í io que se ha l l an situadas caso de haber
los á no ser los d u e ñ o s de las casas que quieran a lqui 'ar alguna 
parte de ellas y a lguna o t ra quo pertenezcan á Corporaciones ó Cc-
f r a d í a s . 

9a Es ob l igac ión del contra t is ta mantener l a s plazas de todos-
Ios mercados con la mayor l impieza d ia r iamente e s o e p t u á n d o s e el de 
la Q u i n t a quo cuida de su limpieza la a d m i n i s t r a c i ó n no pe rmi t i én 
dose puestos ambulantes por las noches d e s p u é s quo se re t i ren las 
t iendas , pues si alguno se encontrase s e r á qui tado por cuenta de su 
d u e ñ o . 

10. T a m b i é n c u i d a r á el asentista qtie no haya n i se fijen ca-
yanes n i tapancos firmes en las plazas donde h a y a edificios de mam-
posteria bajo aperc ib imiento á ser t a m b i é n qui tados por cuenta 
de su d u e ñ o . 

1 1 . S e r á ob l igac ión del con t ra t i s ta tener siempre los mercados 
(escepto el de l a Q u i n t a ) terraplenados con h o r m i g ó n para evitar 
el fango en t i empo de l luv ias . 

12. Los mercados e s t a t á n abiertos desde por la m a ñ a n a hasta 
las nueve de l a noche en cuya h o r a d e b e r á cerrarse todas las 
tiendas, y por las noches a s i s t i r á un Oficial de jus t i c i a en cada arra
bal que aux i l i e al contra t is ta á conservar el ó r d e n . 

13. L a subasta se c e l e b r a r á por pliegos cerrados a r r eg lándose 
las proposiciones, al modelo que se i n s e r t a r á á c o n t i n u a c i ó n . 

14. Para ser admit ido a l i c i t a c ión d e b e r á a c o m p a ñ a r s e á la pro
pos i c ión y por separado de olla documento de d e p ó s i t o de la Ca
j a de D e p ó s i t o á cargo de ' la T e s o r e r í a Cen t r a l de Hacienda de 
l a cant idad de 1917 pesos 30 c é n t i m o s , equivalente al é por 100 
d e l impor t e de los diez y nuevo meses y veint ic inco dias, porque 
se contrata este servicio. 

15. S e g ú n vayan r e c i b i é n d o s e los pliegos y c a l i f i c á n d o s e las fian
zas de l ic i tac ión el Presidente d a r á e l n ú m e r o o rd ina l á las ad
misibles haciendo rubr icar el sobrescrito a l interesado. 

16. U u n a vez recibidos los pliegos no p o d r á n re t i rarse baj0 
protesto a lguno quedando sugetos á las consecuencias del escru
t i n i o . 

17. E n l a hora precisa que s e ñ a l e el p l i ego de. condiciones se 
d a r á pr incipio á la aper tura del escrut inio de las proposiciones por 
ó r d e n de su n u m e r a c i ó n I o y é n d o l a s el Presidente en a l ta voz 1 
tomando de cada una de ellas no ta el ac tua r io . 

18 . Si hubiese t ipo reservado se p u b l i c a r á t a m b i é n acto conti
nuo y t an to on este caso como en el de ser conocido dicho tipOi 
e l remate se a d j u d i c a r á a l mejor postor haciendo en a l t a voz lacom' 
potente d e c l a r a c i ó n el Presidente á reserva sin embargo do la api"c' 
bacion de l Excmo. Sr. Superintendente do propios y arbi tr ios. 

19. S i resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean 
las mas ventajosas se a b r i r á l i c i t a c i ó n verbal por un cor to téra111"1 
que fijará el Presidente solo entre los autores de aquellos, ^J11' 
c á n d e s e ol remate a l que mojoro mas su propuesta. E n el c?p0 
de no querer mejorar n inguno de los que h ic ie ren las proposic'^ 
ues que r e s u l t a r o n iguales se h a r á la a d j u d i c a c i ó n en favor ' 
aquel cuyo pliego tenga el n ú m e r o o rd ina l l ú e n o r . 
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20. N o se acTmit í ráa reclamaciones n i observaciones de n i n g ú n 
^i'-nero re la t ivas al t odo ó á alrruna par te del a c t ó de la subasta 
sino para ante e l E x m o . Sr. Gobernador General con las ape la 
ciones que l a ley concede. 

2 1 . F ina l izada d icha subasta e l Presidente eícigirá de l r e m a 
tante que endose en el acto á favor del Excmo . A y u n t a m i e n t o y 
con l a esplicacion opo r tuna oí documento de d e p ó s i t o para l i c i t a r 
el cual no so cancelar i basta tan to que se apruebe la subasta, y 
en su vista se escr i turo el contra to á s a t i s f a c c i ó n de dicha Excraa. 
C o r p o r a c i ó n . 

22. Loa d e m á s documentos do d e p ó s i t o s e r á n devueltos sin 
demora á los interesados. 

23 . E l cont ra t i s ta se a f i anza rá á s a t i s f a c c i ó n del E x c m o . A y u n 
tamiento en la can t idad á que ascienda el 10 por ciento de la 
cant idad t o t a l en que se lo a. i judique oate servicio. 

24. A los ocho dias de noLificado al cont ra t i s ta l a a p r o b a c i ó n 
da l a flinza d e b e r á entregar Las escritnras de o b l i g a c i ó n otorgadas 
fliedífiute cuya entrega le so r á devuel to el documento de d e p ó s i t o 

- l i c i t a r . 
25. N o t e n d r á efecto la subas t i mientras no sea aprobada por 

la A u t o r i d a d superior y se hal lo ostendida l a escr i tura de o b l i g a c i ó n . 
2G. ¡Se a d m i t i r á como fianza en m e t í l i c o en d e p ó s i t o en la Caja 

de D e p ó s i t o s , á cargo de la T e s o r e r í a Cent ra l de Hacienda 6 l i n 
cas de mamposter ia qua so bul len en buen- estado por la. m i t a d 
de su valor in t i ' i aáeoó y hbra d 3 todo g r^ ' / am m Just i f icando con las 
formalidades prevenidas en el a r t i cu lo í . 0 de l R e g l a m e n t o de fianzas 
de 31 de Enero de 1859. 

27 . E l cont ra t i s ta d e b e r á tomar p o s e s i ó n de este ar r iendo, des
pués que e s t é estendida la e sc r i tu ra de fianza el d ia 7 de Mayode 1875. 

2 8 . Con arreglo al a r t í c u l o 3.° de las Ins t rucc iones aprobadas 
por Real ó r d e n de 25 de A g o s t o de 1858 sobre cont ra tos p ú 
blicos quadan abolidas las me jo reá d e l diezmo, madio d iezmo, 
cuar to y cuantas por este orden t iendan á t u r b a r la l e g i t i m a ad
quisición do una contra ta con evidente per ju ic io de los in tereses 
y conveniencia de l Estado. 

21). E a v i s t a de lo preceptuado en Raal o rden de 18 de Oc
tubre da 1858 los representantes da los propios y a rb i t r ios se r e 
servan el derecho de r e i c i n d i r e<te con t r a to ai a s í le conviniese 
á sus intereses previa la i n d e m n i z a c i ó n que marcan las Leyes. 

30. E l con t rab i s t i p o d r á .sub m-eadar el p rop io y el a r b i t r i o 
si as í le oonvhl iéaé paro e n t e n d i é n d o s e que el E x c m o . A y u n t a 
miento no cont rae compromiso alguno con los subarrendadores s i 
Jos hubiere, pues que todos los perjuicios qua por t a l subarr iendo re
sulten a l arbiurio s e r á responsable ol cont ra t i s ta no obstante que 
aquellos puedan reclamar contra esta l o que á su derecho convenga. 

3 1 . Si apesar do las prcoedentos condiciones faltase el cont ra 
t ista al exiebo cumpl imien to do lo est ipulado se p r o c e d e r á á l a 
r e sc i s ión del con t ra to y á ej^cuLar e l serv ic io por cuanta y riesgo 
del mismo h a o i e a á o uso do la fianza en g a r a n t í a y a l embargo de 
bienes sul i j ientes c o n lo d c . n á s prevenido en la I n s t r u c c i ó n do 25 
de Agosto de 1858, e x i g i é n d o l e a d e m á s los d a ñ o s y perjuicios que 
por su morosidad se hubiesen o r ig inado . 

32. L o s gastos de la s u b i s U , el o to rgamien to de las escri turas, 
las copias y tsstimouios que sean necesarios sacar á cuenta de l 
rematante. 

Tar i fa de laé oonLidadea que han Je ¡ ta i jar por a r r e a d a n ú e i d o ó p v f a 
•pió ttóZ marcado de l a ( ¿ a i u l a Ion veutedores de efectos que con
curran a l miismo. 

Cuartos. 
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Por cada mesa establecidas ac tua lmente en todos los 
mercados para carne de vaca ó puerco fresca ó seca ó 
menudencias y sangre al d i a . 

Por cada vara c u i d r a d a que so ocupe con tiendas do 
pescados ó mariscos frescos ó secos. 

Por cada vara cuadrada que se ocupe con tiendas do 
verduras, frutas, hojas de bayo ó bonga, ó buyo hecho; 
í u iu i c s t r a s ó espacerias hojas de p l á t a n o s c a ñ a - d u l c e ó 
coco. 

Po r cada vara cuadrada que se ocupo con t iendas de 
arroz, pan, broas ó to r t as . 

Per cada vara cuadrada que se ocupe con tiendas de 
gallinas, pollos, patos ganaos y otros aves. 

Por cada vara cuadrada que so ocupa con tiendas de 
de huevos de gal l inas ó patos frescos ó salados 

Por cada vara cuadrada que so ocupo con calender ias , 
tiendas de cerdo cocido db c luucbarrones, pansi tar ias de 
indios y chinos , laosa y m i q u í , pot i tos de chinos, choco
l a t e r í a s y t i j u t e r i a s , quesillos, balatan, suman, g o t o co
sido, bagon y quachap y p i n i p i g . 

Por cada vara cuadrada qua se ocape con tiendas de 
azibar y caramelo, panochas ó dulces socos ó en a l -
mibar. 

Por cada vara cuadrada que se ocupo con tiendas de 
sal, «rogo, c a l , ollas y calanes, macetas y d e m á s objetos 
(! o, chocubites, bilaos, canastos, punga es y d e m á s 
objetos de c a ñ a y vejucos. 

Por cada vara c u i d r a d a que ¿e ocupe con t iendas da 
'C|aiaoalU& y b i s u t e r í a s , a inamiy , otras talas de vest i r . 

Condiciones especiales de este contrato. 

1. a Para loa efectos de este arrendamiento se entiendo como par te 
iu tegrauto del mercado todo el espacio comprendido den t ro de sus 
muros, 

2. a Queda prohibido que los barberos chinos se coloquen d e n t r o 
n i fuera del mercado de la Quin ta á ejercer su oficio. 

3. a Que en el muel le del referido mercado se p e r m i t i r á la coloca
c ión ordenada de algunos puestos, y como es cos tumbre que e l con 
t ra t i s t a l u g a las obras de r e p a r a c i ó n que necesite el refer ido muel le 
c o b r a t á el p rop io en c o m p e n s a c i ó n de este gasto. 

4. a Queda prohib ido que tanto a l frente como en las calles de los 
costados del mercado se coloquen puestos por ser perjudiciales a l 
t r á n s i t o p ú b l i c o y á la mejor p o l i c í a . 

5. a Sa prohibe que den t ro del mercado n i fuera á la i n m e d i a c i ó n 
de sus maros se haga fuego n i cocinen en calenderias. 

6 a E l cont ra t i s ta a e o e r á entregar el mercado a l t e rminar el c o n 
t ra to en el mismo estado en que la reciba por i nven t a r i o del G o n -
serge del mismo con i n t e r v e n c i ó n de u n Sr. Regidor qUe n o m b r a r á 
el Excmo . A y u n t a m i e n t o y por consiguiente s e r á n do su cuenta t o 
das las reparaciones ordinarias qne sean necesarios hacer en el mismo 
para su c o n s e r v a c i ó n , esoepto las que fueren efectos de casos fo r tu i t o s . 

7. a E l o o n t r a t i s t i d e b e r á de des t inar precisamente todo el edificio 
a l objeto do mercado púb l i co de comestibles y por consiguiente de
b e r á admit i r y dar l u g a r en el mismo á cuantas personas ae presen
ten par-t vender efectos hvs ta el n ú m e r o que pe rmi te la capac idad 
pe í mercado. 

8. a E l contra t i s ta para la cobranza de los derechos de Propios y 
Arb i t r i o s en este mercado, d e b e r á e x i g i r lo s e ñ a l a d o en t a r i f a por 
cada vara cuadrada que ocupen los puestos. Cuando l a t ienda ó 
puesto mida una vara cuadrada y una f r acc ión de vara que no es
ceda do media vara, c o b r a r á psr los impuestos e l impor te de una 
vara , mas una m i t a d de estos mas: s i la t ienda ocupa una vara 
cuadrada y una f r acc ión de vara qua pasa de m e d í a y no l l egue á 
dos varas, e x i g i r á los dareuhos á r azón do dos varas y en esta p ro 
porc ión todos los puestos que ocupen mayor estencion. 

9. a Queda reservado una poses ión para h a b i t a c i ó n d e l Conserge. 
10. L a l impieza de l morcado queda á cargo del Conserje para 

cuyo efecto cuenta con la d o t a c i ó n noocsaria de perswnal y m a t e r i a l . 

T a r i f a para el cobro de a rb i t r io de mercados del de l a Quin ta y 
arrabales de Quiajio, Sta . Cruz , S. Miguel y Sampaloc. 

1 . a E l arrendador c o b r a r á en dichos morcados a d e m á s del propio 
del do la Q u i n t a por cada tionda que ocupe por espacio de una 
vara cuadrada un cuar to . 

2. a C o b r a r á con arreglo á la antorior regla lo que corresponde 
en los marcados á cada t ienda, cubert izo ó tapanco por el espa
cio que ooupe de terrenoau vara cuadrada . 

3. a C o b r a r á igualmente el arrendador , con su jec ión á la reg la 
pr imera de €?sta tar i fa en todos los mercados y por todos los pues
tos de varas cuadradas colocadas faera de la? plazas, e s c e p t u á n -
dose siempre los establooimiantos en las propias casas. 

4. a Con arreglo al decreto del E x c m o . Sr. Superintendente de 
propios y arbi tr ios de l .o de D i c i e m b r e de 18G3, el con t r a t i s t a 
c o b r a r á por vara cuadrada un coar to , á todas las bancas ó cas
cos y d e m á s embarcaciones menores que se a t raquen á las playas 
y muelles p r ó x i m a s á los mercados con efactos comestibles s iem
pre que e f e c t ú e n ventas al menudeo, haciendo t ienda dentro de l 
buque, pues e s t á n obl igados al pago como se previene en la t a r i f a 
en los derechos para esta arriendo pues deban considerarse como 
puesto que por casualidad ó mal ic ia se s i t ú a n fuera de los puntos 
marcados. 

5. a E l eontrat is ta no deba cobrar á las embarcaciones que atra
quen, á dichos parages, siempre que coaduzcan muebles , ñ i p a , ca l , 
afena, p iedra , l eña , agua y d e m á s quo no sea comestibles pa ra 
desembarcar, a s í como tampoco si con lucan comestibles ú otros 
efectos (pío sin voudorlos á bordo los conducen á las plazas para 
realizar a l l í la venta a l menudeo. Tampoco deben cobrar el zacate 
que so conducen á las casas diroctamonte y solamente p o d r á cobrar 
por vara cuadrada el quo se s i t ú a en las plazas ó en los mue
lles para l a venta . 

6. a Tampoco p o d r á el asentista detener n i cobrar los derechos 
de morcado á los. que conducen comestibles de los pueblos i n m e -
diados, pues solo t e n d r á derecho á ex ig i r l e el impuesto cuando se 
s i t ú e n en cualquier punto á vendar sus camest ibles . 

7. a Se prohiba l a vant% da efectos y comestibles a l menudeo 
dentro de las bancas y cascos a t r á c a los al muelle del r i o de sibacon; 
y por lo tanto n inguna banca n i casco, estara atracado en el referido 
muelle mas t iempo que el precio para la descarga de efectos, p ro 
h i b i é n d o s e igualmento se haga venta de n inguna especie en todo 
lo l a rgo de aquel muelle. 

8. a L o s puestos de j u rae tos que se coloquen en las ferias, es
t a r á n exentos del pago del derecho de a rb i t r ios en v i r t u d de lo 
dispuesto por el Excmo . Sr. Superintendente de p r o p í o s y a rb i t r i o s , 
de 5 de Enero de 1872. 

M O D E L O . 
D . N . N . , vecino do N . ofrace tomar á su cargo e l a r r iendo 

del Propio dol morcado de la Q a i n t a en el a r r a b i l do Q u í a p o , y el 
del a rb i t r io de los nurcados p ú b l i c o s , qae son el refer ido m e r 
cado do la Q a i n t a y los de los arrabales do Quiapo, Sta. Cruz , San 
Migae l y Sampi loc dal territot-io man ic ipa l por el t é r n i u o de u u 
a ñ o siala majas y vointe y c i a c ó d i a i á o u t u " d ^ á d e 7 inc lus ive de 
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M a y o de 1875 hasta fin de Dic iembre de 1876, por la cant idad 
annal do pesos, y con entera sugecion a l pliego de con
diciones publ icado en e l n ú m do l a Gaceta oficial y propone 
la fianza def ini t iva en 

M a n i l a 9 do Dic iombro de 1874.—Bemarcl ino Marzano . 2 

A D M I N I S T R A C I O N G E N R R A L DE CORREOS 
i)K F I L I P I N A S 

E l vapor español "Mactan/- trasfiere su saüda 
para I lo i lo y Cebú, al Lút ies 12 del corriente ú las 
dos de la tardo, según aviso recibido del consigna
tario, se r emi t i r á la correspondencia de dichas pro
vincias y la de sus- distritos basta las doce del i n 
dicado d ía . 

Mani la 10 de A b r i l de 1875.—P. S., A g u i r r e . 

Por el vapor español ' 'Corregidor," que sa ld rá el 
martes 13 del actual para Cebú, Tacloban y Legaspi 
a las dos de la tarde, s e g ú n aviso trasferido de la Capi
t a n í a del Puerto, se remi t i rá la correspondencia para 
dichos puntos que se encuentre depositada en la 
misma hasta las doce del dia. 

Manila 11 do A b r i l de 1875.--P. E., Manuel M . 
Bravo. 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E R E A L E S A L M O N E D A S . 

E l 80 d e l actual a las diez do la m a ñ a n a , se s u b a s t a r á por segunda 
Vez ante la J n n t a quo se c o n s t i t u i r á en los Entrados de la D i r e c -
bion general de Hac ienda y ante l a subalterna de l locos , l a r e p a 
r a c i ó n de la casa A d m i n i s t r a c i ó n de Hac ienda de dieba p rov inc ia , 
bajo el t i p o de !¡52.874'94 y con es t r ic ta sugecion al pl iego de c o n d i 
ciones que se baila á la v i s t a del p ú b l i c o en esta Secretar ia , calle de 
San J a c i n t o n ú m . 53. 

Las proposiciones para l i c i tü r este servicio deben presentarse es
tendidas en papel de l sello tercero, dentro de pliegos cerrados, y s u f i -
cientamentc ga ran t idas , en el dia, b o r a y lugar designados. 

M a n i l a 6 de A b r i l do 1875.—Francisco H e r n á n d e z y F a 'iarms. 2 

• oo aun oí, it¡$ ''• ' v ' í ñ* ' líl -t'lgííTtis óijé f5,'Ji"iÜ4»D f,S I 

E l 20 del ac tua l á las diez do la m a ñ a n a , t e n d r á l u g a r en los 
É i s t r a d o s de la D i r e c c i ó n general de Hacienda p ú b l i c a . una subasta 
á efecto de con t ra ta r el suminis t ro de ejemplares de cuentas y re
laciones y d e m á s impresos de c a r á c t e r general que puedan n e 
cesitar las Oficiales Centrales y provinciales de Hac ienda duran te 
BU g e s t i ó n del a ñ o e c o n ó m i c o de 1875 á 76 y a m p l i a c i ó n del da 
1 8 7 é á 75: el t i po para esta subasta es el de $7000 . 

L i s condiciones e s t á n de manifiesto en esta S e c r e t a r í a , cal le de 
S. J ac in to n ú m . 53 . 

Pa ra l i c i t a r el servicio se p r e s e n t a r á n las proposiciones esten-
das en papel del sello tercoro, dentro de pliegos cerrados, en el 
d i » , bo ra y l u g a r designados y a c o m p a ñ a d a s de la correspondiente 
g a r a n t í a , s in cuyos requisitos s e r á n inadmis ib les . 

M a n i l a 6 de A b r i l de 1875.—Frauoisco H e r n á n d e z y F a j a r n é s . 2 

E l 30 de l actual á las diez de la m a ñ a n a , se c e l e b r a r á tercera su
basta ante l a J u n t a que se c o n s t i t u i r á en los Est rados de la D i r e c c i ó n 
genera l do Hac ienda y ante la subal te rna de Batangas , para con
t r a t a r las obras de r eed i f i cac ión de' la casa A d m i n i s t r a c i ó n de d i 
eba prov inc ia , bajo e l nuevo t i p o de 17.965<50$ y con es t r i c ta su
j e c i ó n al p l iego de condiciones que se ha l l a de manifiesto en esta 

' S e c r e t a r í a , cal le de San Jac in to n ú m . 53. 
Las proposiciones deben presentarse estendidas en papel del sello 

tercero, dentro de pliegos cerrados, a c o m p a ñ a d a s de la suf ic ien tega-
r a t í a de l i c i t a c i ó n , en el d i a , bora y l u g a r designados. 

Man i l a 6 de A b r i l de 1875.— Francisco H e r n á n d e z y F a j a r n é s . 2 

UJfTTT 

P R O Y I D E N O I A S J U D I C I A L E S . 

D o n F é l i x G a r c í a G a v í e r e s , A l c a l d e mayor in te r ino y Juez de p r imera 
instancia del D i s t r i t o de Quiapo. 
P o r el presente: se hace saber á todos los que hayan rec ib ido 

de D . J o s é Cabo ó de su Sra. D.a Rafaela Cabrera efectos ó 
m e t á l i c o en d e p ó s i t o ó c o m i s i ó n , lo manifiesten á este Juzgado d e n 
t r o del qu in to dia de la fecha de l a p u b l i c a c i ó n de este edic to : 
apercibidos de que de no ver i f icar lo y averiguarse d e s p u é s que los 
en t regaron en todo ó en parte á los referidos esposos, se p r o c e d e r á 
cont ra el que l o ejecutase á l o q u j haya l uga r . 

Dado en Quiapo á 6 de A b r i l de 1 8 7 5 . — F é l i x G a r c í a Gavieres.— 
P o r mandado de S. S., Rafael de Coca, 1 

P o r providencia del S r . A l c a l d e mayor de l Juzgado del D i s t r i t o 
de^Qniapo con fecha 6 del ac tua l recaida en los autos seguidos en 

este Juzgado por la r e p r e s e n í a c i o n de los chinos .Tonquín Pardo 
Cbua-Cbuanching y C r i s t ó b a l Reg idor C u a - L i m , sobre cant idad de 
pesos, se s a c a r á á nueva subasta con l a baja del tercio de su respec, 
t i v o a v a l ú o loa bienes no vendidos en la an te r io r subasta, señaláii". 
dose a l efecto loe d í a s 15 y siguientes que sean necesarios, c i m 
venta t e n d r á Ingar entre tres y cinco de las tardes de los dias seña
lados en la t ienda donde se encuentran los mismos, sita en l a calle 
Nueva del arrabal de B i n o n d o . L o que pongo en conocimiento del 
púb l i co á los efectos opor tunos . 

Quiapo 6 de A b r i l de 1875.—Domingo P é r e z de Tagle. 2 

Por providenc ia del Sr . A l c a l d e mayor del D i s t r i t o , recaida con 
fecba 31 do Marzo p r ó x i m o pasado, en los autos ejecutivos segnj, 
dos por la r e p r e s e n t a c i ó n de las Obras P í a s con t ra la t e s t amen ta r í a 
del finado D. M i g u e l Wenceslao Soriano, sobre cant idad de 
pesos, so saca de nuevo á p ú b l i c a subasta los solares sitos en Mam-
p a l a c á , embargados en diebos autos y rematados ant t r ionuei i te 
á f a v o r de D o ñ a Leonarda de l a Deheza, bajo el mismo t ipo de 
502 pesos 87 cents, y cua i ro octavos, para lo cual se s e ñ a l a n los diag 
13, 14 y 15 del corr iente , siendo los dos pr imeros do pregones y el 
ú l t i m o do remate en e l mejor postor, a las doce dol d ia en los 
Est rados de este Juzgado. 

Quiapo á G A b r i l de 1875.—Domingo P é r e z de Tagle. 2 . 

Por providencia del Sr. A l c a l d e mayor do este D i s t r i t o , recaída, 
en las actuaciones mandadas prac t icar por el Juzgado pr iva t ivo de 
Bienes ue Di fun tos , se c i ta , l l ama y emplaza á D o ñ a M a r í a Val-
monto , para que por el t é m i i n o do nueve d í a s comparezca en este 
Juzgado á exhibi r los bienes que tiene en sn poder de la p rop iedad del 
finado D . Enr ique Raquero y V a l v i d a r e s , con apercibimiento de que 
de no ver i f icar lo se p r o c e d e r á cont ra la misma á l a f o r m a c i ó n de U 
oportuna causa c r i m i n a l . 

- Quiapo á 8 de A b r i l de 1875.—Rafael de Goca. 2 

i o r providencia del t . r . Juez del D i s t r i t o de T o u l o , dictada en los 
autos quo sigue e l represeutante do laa Obras P í a s , contra la here
dera del finado D . Juan ( l í i r c i i Haden, con la baja del tercio y quinto 
do sn a v a l ú o , so s a c a r á á nueva subasta en los dias 20, 21 y 22 del 
actual , de doce á ó c b o da su m a ñ a n a , y p " los Es t r ados de este Juz
gado, los bienes embargados á dicho finado, y son una finca, acceso' 
r í a s y terrenos zacatales, situados todo en Balo te , en t re el pueblo de 
la I l o r m i t a y San Fernando de Dilaó", ó sea á la bajada d e l puente 
de San Marce l ino , sobre el t ipo en p rogrec ion ascendente do seis mil 
sesenta y siete pesos todo . 

Por mas pormenores puede acudivso á la E s c r i b a n í a de m i careo. 
E n los dos primeros so a d m i t i r á n proposiciones, y en el tercero se 

ve r i f i c a r á en e l me jo r postor . 
E s c r i b a n í a 7 de A b r i l do 1 8 7 o . — A g u s t í n Guevara. 2 

E S C R I B A N I A D E B A T A N G A S . 
Po r providencia de l Sr. Juez dic tada en los autos de abintestato 

dol p r e s b í t e r o D . J o s é G a r c í a , Cura p á r r o c o que fué del pKeblo 
de Sto . T o m á s de esta u rov inc i a , se c i t a , l l ama y f inpla/ ,a á loa 
que se crean con derecho á los bienes relictos por d icho presbítero, 
para que por el t é r m i n o de t r e in t a dias, contados desde esta fcclia, 
comparescan á este Juzgado, á deducir su derecho, apercibidos 
de lo que en derecho hubiere lugar . 

Batangas 3 de A b r i l de 1875.—Juan M a r e l l a . 1 

P o r providencia del Sr. Juez de esta p rov inc ia , recaida en los autos 
seguidos por Gabriela Rad i t o , contra Juan Casas, sobre tierras, se 
ci ta , l lama y emplaza á dicho Casas, para que comparezca en el oficio 
de m i cargo, por s í ó por medio de apoderado ins t ru ido y espensado, 
dent ro de l t é r m i n o da nueve dias para ser not if icado del auto de once 
de Marzo p r ó x i m o pasado, por el cual se declaran conclusos los autos, 
y se manda c i ta r á las partes para sentencia def in i t iva , apercibido 
en caso contrar io de l o que en derecho hubiere lugar . 

Batangas 8 de, A b r i l de 1875.—Juan M a r e l l a . 2 

, 

E S C R I B A N I A D E L J U Z G A D O D E I N T R A M U R O S . 
'.pj>odo ,fc0fli45J C'it BoliJeq . t í ipi íó ^.-fijaauí . cy i t i i io \ feC'lMjH J 

Por providencia de l Sr. Alca lde mayor de este D i s t r i t o , recaií1-8 
en la causa n ú m , 3969, por h u r t o , se c i ta , l l a m a y emplaza al tes
t igo ausente Benedicto Cayabyap, indio , v iudo, na tu ra l del pueblo 
de Dagupan, provinc ia de Pangasinan, vecino del arrabal de Qni^P0' 
de oficio cochero, para que por ol t é r m i n o de nueve dias contados 
desde la fecha, so presento en esto Juzgado á pres tar su declaración 
en la ci tada causa, y en caso cont rar io lo p a r a r á los perjuicios qu0 
en derecho haya l u g a r . 

D a d o en M a n i l a y oficio de m i cargo á 7 de A b r i l de 1875.-' 
^Numuriano A d r i a n o . 3 
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7.a SECCION. 

GOBIERNO D E L 2." DISTRITO 
M I N D A N A O , 

Novedades desde el dia 1 . ° del actual , h a s t a 1.a fecha, 

Salud pública, — ^ I U novedad. 
Cosechas.-Sehtm perdido casi todas las siembras 

por e l t empora l de l 25 del mes p r ó x i m o pasado. 
Obras 'públicas.—Se han dado las ó r d e n e s opor

tunas para la r e p a r a c i ó n de los puentes, calzadas 
y edificios p ú b l i c o s que han sufrido graves d a ñ o s 
por e l c i tado t empora l . 

Hechos 6 accidentes varios.—El GobernadorciHo del 
pueblo do Sta. Ana, partir-ipa que el temporal del 25 
del mes próximo pasado, causó graves uafios en las 
plantaciones de abacá , mai;í, palay, p lá tanos como asi
mismo en los caminos, g a n a d e r í a s y edificios, sin 
que hubiese ocurr í lo desgracia alguna personal. E l 
de Guinsiliban, participa t ambién que el mismo tem
poral derribo e' convento, escuela y 54 casas, «-au-
saii'lo además graves daños fm lo^ sembrados y ca
minos. El de J a d í a n , que la Iglesia provisional queda 
destróza la y t ambién sufrieron daños ríe consideración 
los sembrados y caminos, líí de Maj inod participa, 
que quedó destruirlo el. Tribunal , parte del Convento 
y 29 casas. 

Cagayan de ATisamis Vé de Enero de 1875.—El Go
bernador. Josc Ordovas. 

, . j u i . o f ü - I n h A - I 'A «hí - ' . t i í f j 
P R O V I N C I A . D E B A T A N G A S 

Novedades desde el 2 del actual ai do la í c c l m . 
Salud publica.—Buena. 
Cosechas.—Los naturales e s t á n ocupados en la s iem

bra de maíz y con t inúan ios trabajos preparatorios 
para la inoiienda de caña azúcar . 

Obras púb l i c a s—Los polistas se» dedican á la re
composición do las cahadas y al -acopio de mater ia 
les para varias obras. 

Hechos 6 accidentes varios. — A consocuencia del fuerte 
viento que se esper imontó acoinpaüadio de aguas desde 
las primeras luras de la m a ñ a n a del dia l.0 y con-
tiuuó hasta el tráb, fué derribado u n árbol bastante 
corpulento en e! barrio de Pinaimucan, comprehen-
sioa de esta Cabecera, aplastan-Ho en su i-aida una 
casa y causan i o la muerta d-e cuatro personas l la
madas Mariano Davales, Crispi na Culis, Mar ía de Cas
tro y Marina Culis; esta ú l ú n n n i ñ a de pecho. 

Batangas 9 de Etisro de 1875. -Eduardo de O r d u ñ a . 

^KkMh -{r.oídojKr ^oi no i.ÍTiijJajtúc'*:' vA'X íoí) iá>i¿.ii¿íJ í 
A L C A L D I A M A Y O R D E L {f̂  P R O V I N C I A D E C A G A Y A N . 

Novedades desde el di.'j, 8 del actual al de la fecha. 
Salad públ ica . —Sin n.ovedad. 
Cosechas.—Continúa -el aforo en esta Cabecera y re

poner todos los semille ros perdidos por la inundac ión . 
Obras />áZ>^cas. = Su spendidas la del A l m a c é n y si-

Ŝ e la del Cuartal y Cárce l do esta cabecera. 
Hechos ó accidentes varios.—El dia 9 del corriente 

Principió á bajar el r io , si bien c o n t i n ú a aun en la 
^tualidad la incoinunicacion do esta cabecera con 
los pueblos de la provinc ia . 

Precios corrientes en A p a r r i . 
Arroz blanco, venta por mayor, pfs. 3*75 cavan; id. 

Pariente, id. i d . , pís. 3'43 6[8 i d . ; i d . i d . , i d . por menor, 
P^ 0c13 6i8 gauta; aguardiente anisado, pfs 4'00 ar-
roba; vino de ñipa, pfs. 1*25 i d . 

Tuguegarao 15 de Enero de 1875.-—El Alcalde ma-
yor.—p. & ̂  Manuel Rodriguez. 

PROVINCIA DE B U L A C A N . 
Novedades desde el dia 7 al de la fecha. 

wilud pública.— S in novedad . 
Voseclicis.—Se ha terminada la rejcoleceíon de palay 

cuya cobecha es regular. Y se ha principiado al t r i l lo 
de dicho cereal. 

Obras públ icas .—Se cont inúa la reedificación del 
puente <ie Bagong-bayan de esta Cabecera y la re
parac ión del de piedra de Meycauayan. En los denrs 
pueblos, se recogen gasan y hormigón para el terra
plén de las calzadas. 

Hechos 6 accidentes varios.—El dia 13 se encontró en 
el .monte de Liputan del pueb?o de Angat , el c a d á v e r 
de Roberto de los Santos, muerto al parecer do un 
balazo. De cuyo liecdio entiende el Juzgado. 

E l 18 fué herido gravemente" D. Kaymundo de los 
Reyes en el pueblo de S. Migue l de Mayumo, de una 
cornada de carabao. 

Bulacan 22 de Enero de 1§1 o-Eduardo Catalina. 

P R O V I N C I A D E T A Y A B A S 
Novedades desde el 21 del pasa'do á la fecha. 

Salud pública. = Sin novedad y las defunciones ha
bidas enesta cabecera por distintas enfermedades 
durante las tres semanas anteriores son 30 hombres 
y 24 mugeres entre adultos y párvulos . S e g ú n parto 
del Gobernadorcillo de Maealelon y teniente de su 
Visi ta Hing^ro, con t inúan reinndo las viruelas 
de las que fallecieron durante las dos semanas ante
riores seis n iños . 

Cos^c/¿cis. = Varios de los pueblos de ci ta provincia 
cont inúan en la recolección del palay en terrenos 
r e g a d í o s y secanos. 

Obras publicas. — Ninguna. 
Hechos ó accidentes varios. = K las 11 de la m a ñ a n a 

del 1.° del actual, empezó á soplar u n viento fuerte 
que duró hasta la m a ñ a n a del 2, con continuos agua
ceros que causó algunos destrozos en sembrados de 
pala3r y lemas árboles de provecho, según los Go-
bernadorcillos de algunos pueblos; asi como han sido 
deterioradas varias cams de distintos pueblos. 

Tayabas 11 de Enero de 1875. = E l Alcalde mayor, 
Juan Alvarez Guerra. 

P R O V I N C I A D E A L B A Y . 
Novedades desde el d ia 6 a l de la fecha . 

Salud pública.—Buena. 
Obras intblicas.—Continúan las de la nueva 

Cárcel en esta cabecera. Se han reparado los des
trozos ocasionados en las carreteras por el último 
váguio y se están reuniendo materiales para la 
reparación de puentes y edificios públicos. 

Hechos 6 accidentes varios.—En el dia de ayer 
12 á las cinco de la tarde llegó á esta cabecera 
D. Federico García Beguera, nombrado por el 
Gobierno Supremo de la Nación para desempeñar 
en propiedad esta Alcaldía mayor, habiéndose 
dictado las órdenes oportunas para que se haga 
cargo de su destino en el dia de mañana. 

Albay 13 de Enero de 1875.—Mateo Harroso, 

P R O V I N C I A D E C A M A R I N E S N O R T E 

Novedades desde el d ia 6 al de la fecha. 

Salud publica.—Buena. 
Cosechas. —Se trasplanta el palay y se bene

ficia el abacá. 
Obras .publicas.—En el año que acaba de finar 

se han construido Escuelas de manipostería en los 
pueblos de Daet, Talisay, ludan, Labo, Mambulao 
y Capalonga con sus correspondientes casas para 
habitación de los maestros; en el pueblo de Basud 
también se terminó la que se hallaba en cons
trucción; en el pueblo de Paracale, se construyó 
también el Tribunal; y además en esta Cabecera 
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se está terminando un bonito puente á la salida 
de la población y en el camino que dirige á Basud. 

Además se lian hecho también grandes repara
ciones en todas las calzadas, y se han abierto 
algunos imbornales; y en la de Basud se construyó 
un puentecito de piedra. 

Daet 13 de Enero de 1875.—Eduardo Alonso. 
A L C A L D I A M A Y O R D K N U E V A E G I J A . 

Novcdáde-» desde e l 6 al d i a de la fecha. 
Salad pí¿6/¿c«. = C o n t i n ú a n los casos de viruelas 

en algunos pnebios de esta provincia causando de
funciones en párvulos . , 

Cosechas. = L'a. de palay cont in í i i el corte. La de 
eaña-duleé p róx ima á su moÜonda y la de tabaco 
con t inúa el aforo. 

Obras pübÍicoís.==}&Q suspenso por hallarse los na
turales de esta provincia dedicados en la recolección 
de i a cosecha general. 

Hechos ó accidentes varios. = Á. consecuencia de las 
copiosas lluvias habidas eu esta provincia los dias 
dos, tre-i y cuatro del actual, se han perdido los plan
t íos de tabaco de las tonianas bajas por haberse 
inundado las misinas, hab iéndose dispuesto lo con
veniente para formar semilleros y «proceder á su 
nuevo trasplante. 

Según- parte del Gobernadorcillo del pueblo de 
GrapaU, en la noche de ayer entre nueve á diez de 
la misma, fué herido gravemente al salir de su tienda 
situada en el casco de la pob'acion/ é in ine l ia ta al 
mercado público, el chino infiel G-o-Siong por dos 
individuos que HG encontraban en !a calle ai parecer 
en espera del mismo, hab iéndose puesto en fuga una 
Vez cometido el hecho, y en la m a ñ a n a de este dia, 
ha fallecido á consecuencia de las heridas inferidas. 
El Juzgado instruye las correspondientes diligencias 
en aver iguación del hecho. 

Precios corr ientes. 
Palay G2 4^8 cent, óavan; arroz 2 ps. 25 cént . i d . ; 

azúcar 3 ps. pi on; aceite 12 ps. tinaja. 
San Isidro 13 le Enero de 1875. Eduardo Casanova. 

A L C A L D I A M A Y O R D E L A P R O V I N C I A D E Z A M B A L E S . 
Novedades desdo ol dia 8 del ac tual al de la í e c l i a . 

Sídad /pjjiblica..—Buena. 
Cosechas.—Se ocupan los habitantes cu resecar 

el palay que por consecuencia del último tem
poral ha sido mojado en todos los pueblos. 

Obras 'públicas.—En suspenso. 
Hechos ó accidentes varios.—A consecuencia del 

recio tempoi-cil sufrido en esta provincia y de que 
ya se dió cuenta en la semana anterior, se han 
recibido de los Gobernadorcillos de los pueblos 
los partes siguientes: 

E l de Bolinao, participa haber embarrancado 
en un bajo de aquella jurisdicción el pontin "Can
delaria," que procedente de llocos Sur. entraba 
desarbolado del palo mayor por haberlo picado 
en su tránsito á mas de haber arrojado á la mar 
parte de su cargamento consistente en vacas, cer
dos y otros efectos del país, salvándose su t r i 
pulación y parte de dicho cargamento, merced 
á los auxilios prestados por dicho pedáneo; par
ticipa asimismo haber naufragado en aquella costa, 
el panco "Sta. Elena," hacia la isla denominada 
Purro, sin tener que lamentar desgracia alguna 
personal, y haberse destechado el Tribunal, la casa 
Parroquial, casa del maestro de escuela, Fielato 
y cincuenta casas particulares, algunas de ellas 
destrocadas por completo, la escuela de ninas des

trozados sus dindines y en las calzadas por doucle 
atraviesa la línea telegráfica, se han roto alg^ 
nos postes y derrumbado varios árboles en las 
mismas y la mayor parte de las plantaciones 
del "Bubuy." 

E l de Bani, participa haberse destrozado el 
puente Masiden, destechado el Tribunal ó Iglesia 
causando varios desperfectos en las vias públicas 
la fuerza de la corriente. 

E l de Dazol, participa haber varado en las coŝ  
tas de aquella jurisdicción, una barca y cuatro 
pontines, cuya procedencia ignoraba, y el pailebot 
"Buen viaje," destechándose el Tribunal y varias 
casas particulares; así corno haberse perdido has-
tante palay por hallarse aun en las sementeras 

E l de Balincaguin, participa haberse encontrado 
ahogado en el sitio de Balaqueo de aquella ju
risdicción, el cadáver de un párvulo; sobre cuyo 
hecho se instruyen por el Juzgado -competente 
las oportunas diligencias. 

E l de S. Narciso, participa haberse roto el puente 
grande de Caaguilaran por la fuerza de la corriente, 

E l de S. Marcelino, participa haber sido des-
destrozado el techo de la iglesia y haberse per. 
dido sesenta uyones de palay de varios vecinos. 

E l de Sta. Cruz, participa que habiendo apre
ciado la presente eosecha de palay, resulta faltar 
la mitad de la del año anterior, á consecuencia, 
de no haber granado en su mayor parte. 

E l de Subió; participa que por consecuencia del 
temporal, se ha perdido la cuarta parte del palay, 
por hallarse este en las eras hacinado donde 
principió á crecer de nuevo por la humedad; 
participa asimismo haber entrado en aquel puerto 
á las seis y media de la tarde del 8 una fragata 
de guerra, cuya nacionalidad ignora, por no haberse 
dado á reconocer y haber zarpado á la mafiami 
siguiente. 

E l d3 Castillejos, participa haberse destechado 
el Tribunal y cocina del mismo. 

E l 11 del actual llegó á esta Cabecera el M. K 
Padre Provincial de la Orden de Recoletos Fr., 
José María Learte que viene desde Bolinao gi
rando la visita regular á los lieligiosos de su 
Orden, existentes en esta provincia, saliendo en 
la tarde del 13 á continuarla en los pueblos del Sur-

Por este Gobierno se han dictado las órdenes 
oportunas para la pronta reparación de los des 
perfectos de que queda hecho mérito, y eficaz 
auxilio á todos los que por consecuencia del sini^' 
tro lo demanden á las Autoridades locales res* 
pectivas. 

Precios corrientes.—Lo misino que el pa1'̂  
anterior. 

Iba 15 de Enero de 1875.—P. A. y O. del G.-
El Auxiliar de Fomento, Pedro G. López. 

DISTRITO DE SAMAR. 
Novedades desde el d i a 18 a l de l a fecha. 

Salud pública.—Buena en esta Cabecera V e 
los puebíos cuyos partes se han recibido. ^ l e r 
la viruela con disminución en el de Lao-ang-

Cosechas.—En esta Cabecera continúan losjj 
mentereros en la siembra de camote, gave y ̂  j 
más raices alimenticias. En el pueblo de Lapf^ 
id. en la de id. id. y palay. En el de Parfc 
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eu la recolección del palay y los demás en 
siembra de abacá y otras raices alimenticias, 

gá el de Bobon en la siembra del palay. En el 
de Salcedo se han plantado nuevamente abacá, 
palaban, camote y plátanos. En el de Basey en 
la siega de palay. En el de Balan oiga en la l im
pieza de los terrenos para la siembra de palay. 

el de Libas en el trasplante de la semilla del 
palay. En el de Tubig los plantíos de abacá, gave, 
caña-dulce, camote, cacao, palaban y plátanos se 
encuentran en buen estado y los naturales se 
ocupan en^el trasplante de la semilla del palay. En 
el de Catarman en la siembra del palay y raices 
alimenticias. En el de Borongan los plantíos de 
caña-dulce, tabaco, maíz, y cacao se encuentran 
en buen estado y los naturales en la siembra 
del palay, coco y abacá. En el de Zumarraga se 
ocupan en la siembra de tabaco, camote, abacá 
y otras raices alimenticias. En el de Pinabacdao 
en el corte de palay y los demás naturales en la 
limpieza de los terrenos para la siembra de camote, 
gave y demás raices alimenticias. En el de 
Gándara en la siega del palay y los demás na
turales en la siembra de caña-dulce, camote, plá
tanos y demás siembras de provecho. 

Obras %)úblicas.—En esta esta Cabecera, se em
plean los polistas en la continuación de la escuela 
que se halla en construcción. En el pueblo de 
Salcedo sigue trabajando la Escuela de niños, terra
plén de las ca,lles, en hacer un puente del camino 
de Abijao y limpieza del mismo camino. En el 
de Basey en la conclusión de la cocina del T r i 
bunal, recomposición de la habitación del maestro, 
pintura del Tribunal y mejoramiento del camino 
que dirige á Sta. Elena. En el de Balangiga, 
continúa en el trabajo del Tribunal. En el de 
Libas en la construcción de la habitación del maes
tro en poner piso del puente del mismo y en 
la limpieza del camino que dirige á Sulat. En 
el de Tubig en la construcción de la escuela de 
niñas, mejoramiento de los caminos que dirigen 
á Paric y Sulat, y en hacer una banca para el 
paso público del rio del mismo. En el de Ca
tarman en el corte de materiales para las escuelas 
de niños y niñas, en poner piso la cárcel del 
Tribunal y limpieza del camino que dirige á Bobon. 
En el de Borongan en la construcción del puente 
y dos balsas para el paso público de los rios de 
Cabong y Soribao y un puente del rio del mismo. 
Se han concluido un imbornal en el camino que 
dirige á Guiborongani, limpieza del mismo camino 
y sus cunetas, reparación de los imbornales, el 
primer puente que dirige á la Visita de Lala-
^gan, en el terraplén del tercer imbornal de 

calle del pueblo, mejoramiento del camino que 
dirioe al rio de Borongani, terraplén de la V i -
^ de May pan dan, recomposición de los puentes 
y techumbres de los mismos, mejoramiento del 
terraplén de los puentes de Bugas, reparación de 
*0s techos y dindines de ambas escuelas, y cons-
^nccion de un camarm depósito de maderas. En 
^ de Gándara en la continuación del camino 
Parfi la nueva población.'3 En el de Pinabacdao 
l'u el corte de materiales para la recomposición 

Tribunal y en el de Zumarraga en la repa-
racion de- los puentes del mismo. 

Hechos ó accidentes cavíos.—A las 10 y cuarto 
de la noche del lunes 18 del actual, se sintió en 
esta cabecera un temblor de tierra en sentido os
cilatorio con sacudidas sumamente violentas. Fué 
de una duración extraordinaria, pues no bajaria de 
treinta segundos. En aquella misma noche y los 
siguientes dias hasta el de la fecha se han repetido 
varios temblores, pero no tan violentos como el pri
mero. No hay que lamentar desgracia alguna per
sonal ni material. 

Según los partes que hasta la fecha Fe han reci
bido en este Gobierno, el váguio del 31 de Diciem
bre último, ha producido los destrozos siguientes: 

Sta. Bita.— Se han destrozado completamente 
la iglesia, campanario y cocina del convento, se 
echaron abajo el Tribunal y la Escuela de niñas y 
14 casas particulares y la Escuela de niños, y las 
demás que quedaron fueron inclinadas y des
trozados sus techos y dindines. En la visita de J i -
batang se echaron abajo la iglesia y todas las ca
sas y solo se quedaron en pié tres. En la de Cabnn-
gaan se han perdido los techos y dindines de la 
iglesia y tribunal y tumbadas 10 casas y tres in
clinadas. En la de Iganigan se han tumbado las 
dos partes de las casas y las tres partes restantes 
inclinadas y destrozados los techos y dindines. En 
la de San Andrés se echaron abajo la iglesia, el 
tribunal y la Escuela, y de las casas solo dos se 
quedaron en pié. Los harigues, 550 tablas y . 200 
ñipas que se hallaban depositados fueron llevados 
por la mar que creció hasta debajo del tribunal. 
Anastasia Espino recibió una herida leve . en la 
frente, de resultas de haberle caido una tabla de su 
misma casa. 

Paric.—Se han destrozado la Escuela de niños y 
un camarín del pueblo, y destecliados la iglesia, 
convento, tribunal y la Ü scuela de niños. E l tribu
nal de la Visita de Dapdap se quedó inclinado y 
sin techo. Los puentes y sus camarines de los ca
minos que dirigen á Tubig y Orás fueron destro
zados por completo, así como se han perdido la 
siembra de palay que se halla en la recolección y 
parte del que se encontraba depositado en las casas 
por haberse caido las mismas; seis casas de las si
tuadas en la orilla del rio fueron llevadas por la 
avenida y 64 trozos. 

Pambujan.— Se ha destrozado el puente de la 
Visita de Camparaga y el camarín depósito de ma
teriales, así como la mayor parte de las siembras 
del palay y raices alimenticias. 

La Granja.— Se han destrozado las techumbres 
del tribunal, Escuelas de ambos sexos, convento, 
iglesia y demás casas particulares. En la Visita de 
Pinonayan se han destrozado asimismo los techos 
de la iglesia, tribunal, Escuela de niños y demás 
casas particulares. En la de Soejan se han perdido 
también las techumbres del tribunal, iglesia y las 
casas particulares. En la de Barobaybay se han 
destrozado asimismo los techos del tribunal, igle
sia y las casas particulares y las siembras de palay 
y árboles frutales en dicho pueblo y Visitas han 
quedado en mal estado. 

Basey.--Se echaron abajo la habitación del maes
tro y un camarín del pueblo y destrozado el 
puente del camino que dirige á Sta. Elena y los 
techos del Tribunal, y los de zinc de la iglesia 



— 708 — 

y -conveiito muchos pliegos se luin volado y 99 
casas particulares destruidets oscepto las de las se
menteras, mayor número de cocos fuerou tum
bados y perdido la, mayor parte del palay que 
se hallaba en los graneros, asi como las siembras 
de palavan, camote, plátanos y demás provechosas 
luibieiido sido lastimada en la cabeza una muger 
de resultas de la caida de un árbol sobre la casa 
en donde se hallaba. En la visita de Lipata, se 
han destruido los techos y dindines del Tribunal y 
Eseaela. No pudiendo dar parte detallado el Go-
bernadorcillo de este pueblo por no haberse re
cibido hasta la fecha el de lo ocurrido de las vi
sitas. 

\.—Juan Sierra. Oatbaloo'an 25 de Enero de 

DISTRITO DE CAPIZ. 
Novedades desde el d i a 10 del a c t u a l a l de l a fecha. 

Salud pxihlica.—Buena. 
Cosechas.—Van repon iéndose los sembrados de ta

baco que se han perdido con motivo del úl t imo vaguio. 
Obras publicas.-^-Al par que se trabajan las con 

signadas en la dis t r ibución del presente año, algunas 
cabecer ías se dedican con toda actividad en. la re 
composición de los deterioros ocasionados por el 
temporal é inundaciones que acaban de esperimentarse. 

Ileclios ó accidentes varios.—TLl Gobernador IV M . , 
cont inúa visitando algunos pueblos del distrito con
forme se hizo m e n c i ó n en el parte anterior, de cuyo 
regreso se dará cuenta oportunamente. 

Precios colorientes.—Continúan cotizando los mismos 
precios'consignados en el parte anterior. 

Capiz 1G de Enero de 1875.— P. A. = B1 Adminis 
trador de H . P., Antonio López de Raro. 

P R 0 V I N 1 A D E A B R A . 
N o v e d a d e s des^e e l d i a 3 a l de l a f e c h a . 

Salud públ ica .—Sin novedad. 
Cosechas.—Continúa en algunas r anche r í a s el cor

te de palay. 
Obras publicas. — Se ocupan los polistas en los de

m á s pueblos, en la r ecompos ic ión de calzadas, puen
tes y edificios públ icos . 

Hechos ó accidentes varios.— En la tarde del 7 de 
actual se encon t ró el cadáver del Capi tán pagado in
fiel D . Bel-lang de la rancheria de Ganagan, col 
gado del cuello con una cuerda debajo de su pro
pia casa; el cual se cree haberse estrangulado por 
si mismo. 

Sobre el hecho se instruyen por el Juzgado com
petente las oportunas diligencias. 

Precios corrientes cu esta Cabecera. 
Palay, 8 pesos uyon; arro¿, l peso 75 cénts. cavan; 

maiz, 0<62 uyon. 
Baugued 10 de Enero de 1875 .—i^ ' /m^íe G. Machet. 

D I S T R I T O D E L P R I N C I P E . 

Novedades desde el 7 del c o m o u t o al d? l a fecha. 

Salud p túbl ica .—Buena. 
Cosechas. —Terminando el trasplante del palay. 
Obras publicas.—Han dado principio con la con

t inuación de la í a ' á a para los servicios oficiales de 
la Comandancia y entretenimiento de los edificios 
públicos en Baler. En los demiu pueblos se ocu
pan sus polistas en el arreglo de sus cal .adas y l im 
pieza general de las mismas. 

Hechos mr/ító.—Ci nsecuencia de las grandes cieci 
das de les rios, de que di cuenta en el paite anteiibr, fee 
hacen todavía muy dificiles las coniuricaciones, )• j or 
este motivo á la fecha de hoy no se ha recibido 
el correo de la semana papada. 

Precios.—Palay, el cavan. } peso. 
Baler 12 ie Enero de 1875.—El Comandante 

P. y M: , Maximino Li l lo . 

D I S T R I T O DE P.KNGUET. 

Novedades desde el dia 3 al de la fecha. 

Salud pública. — Buena. 
Cosechas,— Sin novedad. 
Obras públicas.—Se con t inúa cou actividad el trabajo 

de la carretera para la Union. 
Agricultura.—&Q siembra por primera vez en el 

distr i to, cafo, ca?.ao y a lgodón, abundancia de, pa
tata y habichuela. 

Hechos ó accidentes varios.—Ei día 3 y 4 se Biíi-
tió en esta Cabecera un fuerte Vaguio, que aunque 
de menos fuerza que los de Setienibre del año pa
sado, causó sin embargo bastantes destrozos. No ha 
habido desgracia personal que lamentar. 

Se conthuia abasteciendo <:e carne ú la Sección ue 
Guardia C iv i l . 

La Trinidad 10 de Knero de 1875.—Manuel S. 
Scheidnager. 

P R O V I N C I A DE ILOCOS SUR. 

Novedades desde el 4 del actual a l de l a fecha. 

Salud públ ica .—En el pueblo de S. Vicente se lian 
presentado algunos casos de viruelas, y en esta Cabe
cera las afecciones catarrales. 

Cosechas.—Aforo del tabaco recolectado y trasplante 
de los úl t imos semilleros. , 

Obleas públicas.—En suspenso por el corte del palay. 
Accidentes.—h&ü avenidas ocurridas en la semana 

anterior arrastraron en su corriente ios puentes 'le 
maderas del pueblo de ÍSta. Cruz, y los del rio Ara-
bu rayan. 

V i g a n 11 de Enero de 1875. -Regictor. 
lío^rííí) oup «ofifíft/io J Á Ó I ÍU) oínofri/níoioní .mfim 

P R O V I N C I A D E L A U N I O N . 

Novodades desde el dia 14 del ac tua l a l de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Continúa el trasplante de los semi

lleros del tabaco y el corte del palay y se m 
terminado el aforo del tabaco de cristianos. 

Obras públicas.—Los polistas de los pueblos de 
esta provincia se dedican á las reparaciones de 
los Tribunales, escuelas de ambos sexos y puentes 
provisionales, 

\Hechos ó accidentes varios.—En ,1a noche del día 
15 del actual entre siete y ocho de la misma fw 
asesinado en el sitio de Sococ de esta compren
sión el individuo Martin Apilod, de cuya ocur
rencia instruye el Juzgado de esta provincia }as 
correspondientes diligencias. 
Sj'^Rfíoo i ríonoHo r í i > ( I r n j ; , ^' L i N • iooí .^H 

Precios corrientes en el ¡m-jhlo de Namaopacau. 

Palay, pfs. ló'OO. uyon; arroz, pfs. 3£00 cavan. 
San Fernando 18 de Enero de 1875.— E w w 

Godinez. 
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